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RESOLUCóN DE ALCATDIA N' )II .2O23.MDCC

Ceno Colorado, 13 de iunio del 2023

vtsT0s:

La renunc¡a al cargo de Sub Gerente de Estudios y Proyeclos de la ¡rlun¡cipa¡¡dad Distrilalde Cerro Co¡orado suscrita

oor e¡ Aro. Guslavo Pablo Gómez G¡anda.

CONSIOERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el articulo 194" de la Conslitución Poliiica del Estado y el articulo ¡l del Titulo

Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley 27972, las mun¡c¡palidades son órganos de gobiemo, promotores del

desarrollo local; con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus frnes; gozan

de autonomía administrativa, polílica y económica en los asuntos de su competencia,

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 097-2023-i¡DCC de fecha 07 de maeo del 2023 se designa en el cargo

de confianza de Sub Gerente de Estud¡os y Proyeclos de la Municipalidad Disfilal de Ceno Co¡orado alArq. Gustavo Pablo

Gómez Granda bajo el rfu¡men laboral del Decreto Legislativo 1057.

Que, con fecha '12 de junio del 2023, el Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda presenta su renunc¡a al cargo de

conf¡anza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectos de la Municipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipa¡idades, Ley

279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI¡iERo: ACEPTAR la renunc¡a presentada por el ARo. GUSTAVo PABLo GoMEZ GRAI{DA al

cargo de confanza de SUB GERENTE DE ESTUDIoS Y PROYECTOS de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado,

entend¡endo mmo su úllimo día de labores en el cargo el 14 de junio del 2023i agradeciendo sus sBrvicios en beneflc¡o del

dislrito de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUT{DO: D¡SPONER a la Sub cerenc¡a de Gestión del lalento Humano la l¡ouidación de los

beneficios que pudieran mrresponder a favor del Arq, Gustavo Pablo Gómez Granda, asi como la em¡s¡ón del resp€ct¡vo

certificado de trabaio,

ARTICUL0TERCER0: E¡ICARGAR a la oficina de Secretaría General su notificac¡ón y a la Of¡cina de Tecnologías

de la lnformación su oublicacion en eloorlalweb ¡nstiluc¡onal.

Eufemia G. Grlh rk Rodr{guez


